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C O N S I D E R A N D O:

Que por Ley de la República de 13 de mayo de 1983 se declaró de prioridad nacional la vinculación terrestre por carretera de 
San Buenaventura con Cobija y se autorizó al Poder Ejecutivo gestione la contratación de empréstitos destinados al 
financiamiento del estudio de factibilidad, diseño final y la construcción de la indicada carretera.

Que para la construcción de la carretera San Buenaventura Cobija se precisa contar con un estudio de factibilidad técnico-
económico.

Que para realizar el mencionado estudio el Supremo Gobierno ha solicitado a la Corporación Andina de Fomento (C.A.F.) 
le otorgue el financiamiento requerido.

Que el Comité Ejecutivo de la C.A.F. en su XXIII período de sesiones, aprobó la concesión de un préstamo a la República 
hasta por el equivalente de $us. 1.048.500.-- para el estudio de factibilidad referido, para cuya efectivización se debe 
autorizar al señor Embajador de Bolivia ante el Gobierno de Venezuela, la suscripción del correspondiente contrato con la 
Corporación Andina de Fomento (C.A.F.).

EN CONSEJO DE MINISTROS,

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1.- Se autoriza al señor Embajador de Bolivia ante el Gobierno de la República de Venezuela, para que en 
nombre y representación del Supremo Gobierno, proceda a la suscripción del Contrato de Préstamo con la Corporación 
Andina de Fomento (C.A.F.) por $us. 1.048.500 (un millón cuarenta y ocho mil quinientos 00/100 dólares americanos) con 
destino al estudios de factibilidad técnico económico de la carretera San Buenaventura-Cobija, con arreglo a los términos, 
condiciones y modalidades que se negociaron entre partes.

ARTÍCULO 2.- La ejecución del proyecto y la administración de los recursos del préstamo estarán a cargo del Servicio 
Nacional de Caminos como Organismo Ejecutor.

ARTÍCULO 3.- Se autoriza al Servicio Nacional de Caminos consignar en su presupuesto el monto correspondiente al 
aporte local.

Los señores Ministros de Estado en sus respectivos Despachos quedan encargados de la ejecución y cumplimiento del 
presente decreto supremo.

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintiún días del mes de mayo de mil novecientos ochenta 
y seis años.
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